
CORRECCIÓN DE ERRORES 

Corrección de errores del Reglamento (CE) n o 560/2009 de la Comisión, de 26 de junio de 2009, que modifica el 
Reglamento (CE) n o 874/2004 por el que se establecen normas de política de interés general relativas a la 

aplicación y a las funciones del dominio de primer nivel .eu, así como los principios en materia de registro 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 166 de 27 de junio de 2009) 

En la página 9, en el anexo, bajo el encabezamiento «CHIPRE»: 

en lugar de: «64. elya-girne», 

léase: «64. șarapköyleri»; 

En la página 10, en el anexo, bajo el encabezamiento «CHIPRE»: 

en lugar de: «84. kutsoventi», 

léase: «84. πόλη-χρυσοχούς», 

en lugar de: «100. milya-baf», 

léase: «100. πόλη-της-χρυσοχούς». 

En la página 15, en el anexo, bajo el encabezamiento «CHIPRE»: 

Se suprime el texto siguiente: «828. șarapköyleri». 

Se suprime el texto siguiente: «829. πόλη-χρυσοχούς». 

Se suprime el texto siguiente: «830. πόλη-της-χρυσοχούς». 

En la página 35, en el anexo, bajo el encabezamiento «TURQUÍA»: 

en lugar de: «10. tурция», 

léase: «10. турция», 

en lugar de: «11. pепублика-tурция», 

léase: «11. република-турция», 

en lugar de: «12. pепубликаtурция», 

léase: «12. републикатурция», 

en lugar de: «44. tурция», 

léase: «44. турция», 

en lugar de: «45. pеспублика-tурция», 

léase: «45. республика-турция», 

en lugar de: «46. pеспубликаtурция», 

léase: «46. республикатурция».
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